
Estimadas Familias del Condado de Fayette,  

 

Nos complace poder compartir con ustedes la implementación de un nuevo programa de intervención por todo el distrito 

llamado RESET. El acrónimo (en inglés) representa las siguientes expectativas:  Restaurar (Restore) las relaciones para volver a 

enseñar las Expectativas (Expectations) y las Destrezas Socioemocionales (Social Emotional Skills); Establecer (Establish) Apoyo 

Académico y Abordar (Target) las Necesidades de los Estudiantes y de las Familias. 

  

El propósito de RESET es establecer un marco estructurado a través de Intervenciones y Apoyos de Comportamiento Positivo 

(PBIS, por sus siglas en inglés) y Sistemas de Apoyos de Múltiples Niveles (MTSS, por sus siglas en inglés).  Este marco tiene 

como objetivo brindar apoyo individualizado para que los estudiantes tengan éxito académico, demuestren un comportamiento 

positivo y contribuyan a una cultura / entorno escolar positivo.  La intervención RESET se encuentra armonizada con la filosofía 

de igualdad y de manejo de comportamiento descrita en el Código de Conducta de las Escuelas Públicas del Condado de 

Fayette.  

  

Se espera que la implementación de RESET produzca los siguientes resultados:  

● Éxito Académico:  Los estudiantes recibirán apoyo académico específico para poder mejorar su desempeño y su 

progreso académico.  

● Mejora de Comportamiento:  Los estudiantes desarrollarán destrezas de comportamiento positivo y exhibirán una 

conducta apropiada, fomentando un entorno seguro y propicio para el aprendizaje, para ellos y para los demás. 

● Cultura y Entorno Escolar Positivo:  RESET contribuirá a mantener una cultura y un entorno escolar positivos al 

abordar los comportamientos que afectan el ambiente general. 

  

RESET es una medida disciplinaria y es considerada por el Departamento de Educación de Kentucky y por las Escuelas Públicas 

del Condado de Fayette como retiro estudiantil (por ejemplo: suspensión dentro de la escuela). Para ser asignado a RESET, un 

estudiante debe tener una nota disciplinar registrada en Infinite Campus, y con RESET seleccionado como la resolución.  

 

Si un estudiante recibe servicios de educación especial (SPED) o de 504, se debe consultar al equipo de SPED o de 504, que 

consiste en personal del distrito y/o de la escuela, para repasar y, según corresponda, ayudar a desarrollar cualquier 

intervención y apoyo adicionales necesarios para el estudiante.  

 

Durante su tiempo en RESET, es esencial que el estudiante tenga acceso a oportunidades para poder repasar sus necesidades 

académicas y sociales.  Esto implica desarrollar un plan individualizado para abordar su progreso académico actual, las metas de 

preparación universitaria y vocacional, y las necesidades socioemocionales.  Además, debe llevarse a cabo un examen 

exhaustivo del comportamiento que llevó al estudiante a ser asignado a RESET, junto con una estrategia formulada 

cuidadosamente para poder evitar la recurrencia de dicho comportamiento.  

  

Los Maestros, Auxiliares, Administradores, Consejeros y Capacitadores de Preparación Universitaria y Vocacional, Trabajadores 

Sociales y Especialistas de Salud Mental SAFE del distrito son responsables de brindar apoyo en RESET.  Se espera que los 

maestros faciliten el acceso a los materiales de instrucción y que se aseguren de que los estudiantes puedan presentar el 

trabajo completo mientras se encuentran asignados a RESET, sin ningún impacto negativo en sus calificaciones.  

  

Se informará a las familias acerca de la asignación de su hijo(a) a RESET dentro de las 24 horas posteriores a la implementación 

de la resolución según lo establece nuestro Código de Conducta Estudiantil (secciones 5.02 Avisos Relacionados - Aula I.S.S. 

/RESET, 6.01 Proceso Debido (Acción Informal), y 6.02 Proceso Debidos (Suspensiones)). 

  

Nos complace poder comenzar este importante trabajo de implementar RESET y apoyar a los estudiantes en su crecimiento 

académico y socioemocional.  Juntos, podemos establecer un entorno positivo y propicio para el aprendizaje de todos los 

estudiantes.  

 

A sus órdenes,  



Dedeeh Newbern 

Funcionario Principal de Apoyo Estudiantil 

Escuelas Públicas del Condado de Fayette   


